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VI STO

El Memorando N"231-2025-GRSM/DRASAM de fecha 6 de

mayo de 2025; el Informe N"034-2025-
CRSM/DRASAM/DOA/OGA/ARRHH de fecha 5 de mayo de

2025: y demás documentos adjuntos en número total de once ( I I )
fo lios;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Constitución Polílica del Eslado, el
Titulo IV, Capítulo XIV de la Ley de Reforma Constitucional, Ley N" 27680 sobre
Descentralización, la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N" 27867 y sus modificatorias
Leyes No 27902 y N' 28013, se le reconoce a los Gobiernos Regionales autonomía política,
económica y administratfua en los asuntos de su competencia, constituyendo para su
administración económica y Jinanciera un pliego presupuestal.

Que, la Ley N' 27444, Ley de Procedimie to Administativo
General, aprobado con Decreto Supremo N' 0004-201I-JUS, prescribe sobre el principio de
Legalidad en el numeral LI del artículo IV del Texto Único ordenado, donde precisa que las
autoridades admintstrativas deben de actuar con respecto a la Constituc¡ón, Ia Ley y el Derecho,
denlro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo a los Jines para los que fueron
conferidas.

Que, mediante Expediente Administrativo N' 2025-464170; la
señora IRMA ARMAS GRANDEZ DE FLORES, solicita pensión provisional de sobreviviente
viudez por el fallecimiento de su cónyuge OSWALDO FLORES PAREDES, quien fuera
pensionista de la Dirección Regional de Agricultura San Martín;

Que, con Acta de Defunción, emitido por el Registro Nacional
de Identificación y Estado Civíl que acredita el deceso del Señor OSWALDO FLORES
PAREDES, acaecido el l6 de agosto de 2024 en su domicilio Jr. Arequipa N"1203 del distrito
uan Guerra, provincia y región San Martín y mediante Acta de Matrimonio, emitido por la

Municipalidad distrital Juan Guerra, provincia y región San Martín. acredita el matrimonio de
don OSWALDO FLORIS PAREDES con doña IRMA ARMAS GRANDEZ DE FLORES,
realizado en la Municipalidad distrital de Juan Guerra, provincia y región San MartÍn el día24 de
abril de l97l;

Que. de acuerdo al Artículo 70 de la Ley No28449 que modifica
el Artículo 32 de la Ley N'20530 que establece sobre la pensión de viudez, se otorga al cien por
ciento (100%) de la pensión de invalidez o cesantía que percibía o hubiera tenido derecho a
percibir el causante. siempre que el monto de dicha pensión no supere la remuneración mínima
vital, o cincuenta por ciento (50%) de la pensión de invalidez o cesantía que percibía o hubiera
tenido derecho a percibir el causante, en los casos en que el valor de dicha pensión sea mayor a

una remuneración mínima vital, estableciéndose para estos casos una pensión mínima de
sobreviviente equivalente a una remuneración mÍnima vital:
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Que, en atención al párrafo precedente, corresponde verificar si

la pensión de cesantía que percibÍa el causante. superaba o no la Remuneración Mínima vital,
vigente a la fecha de Su deCeso, para que de esta manera, una vez constatado el monto de la

pensión mencionada, pueda determinarse el cálculo correspondiente a realizar de la posible

pensión provisional de sobreviviente que le pudiera asistir a la recurrente IRMA ARMAS

GRANDEZ DE FLORES, en atención a lo dispuesto por el artículo 48o del Decreto Ley No

2053 0l

Que, el Artículo 46o del Decreto Ley N'20530 determina que las

pensiones y compensaciones se otorgarán de oficio en base al reconocimiento de servicios,

mediante Resolución de Pensión o de Compensación:

Que, asimismo el Artículo 48'del Decreto Ley N"20530 señala

ue el derecho a la pensión de sobrevivientes se genera desde la fecha de fallecimiento del

ausante. En tanto se expida la resolución correspondiente se pagará pensión provisional por el

oventa por ciento (90%) de la probable pensión definitiva, a que hace referencia el inciso a) del

rtículo 32o, artículo 35o y artículo 36o del Decreto Ley N"20530 y sus norrnas modificatorias;

Que, en virtud del literal a) del artículo 4" de la Ley N'28449;
Ley que establece las nuevas reglas del Régimen de Pensiones del Decreto Ley No20530; dispone

que las pensiones percibidas por los beneficiarios que cumplan con los requisitos establecidos

mediante Decreto Supremo. propuesto por el Ministerio de Economia y Finanzas, serán

reajustados al inicio del añol

Que, mediante Resolución Jefatural No 150-2021-ONP/JF; de

fecha l5 de diciembre de 2021; se dictan disposiciones referentes a solicitudes derivadas de los

derechos pensionarios del Régimen del Decreto Ley No20530; siendo en sus artículos Cuarto,

Sexto y Noveno donde se recogen las pautas y responsabilidades necesarios para la procedencia

del otorgamiento de las pensiones provisionales de cesantía, invalidez y sobreviviente. De

acuerdo con la normatividad aplicable;

En consecuencia, se debe declarar procedente Ia solicitud de

pensión provisionat de sobreviviente - viudez. otorgando el 90% de la pensión a favor de, IRMA
AR.LAS GRANDEZ DE FLORES por el fallecimiento de su cónyuge OSWALDO FLORES
PAREDES, en concordancia con la Resolución Jefatural N'150-2021-ONP/JF;

Que, de conformidad a lo establecido en las disposiciones

contenidas en el Artículo 7'de la Ley N'28449- Ley que establece las Nuevas Reglas del régimen

de Pensiones del Decreto Ley N'20530: y en el Reglamento de Organización y Funciones del

Gobiemo Regional de San Martín, aprobado mediante Ordenanza Regional N"019-2022-
CRSM/CR, de fecha 2l de noviembre de 2022; Resolución Ejecutiva Regional N"010-2025-
GRSM/GR de fecha l3 de enero de 2025; donde se designa al Director Regional de Agricultura
San Martín, y demás nonnas conexas y con las visaciones de la Jefatura de Recursos Humanos,

de la Dirección de Asesoría Legal. de Ia Oficina de Gestión Presupuestal, y de la Dirección
Regional de Agricultura San Martin,
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SE RESUELVE

lnrÍcut-o pnlunno: RECONOCER, el derecho de
pensión provisional de sobreviviente - viudez del régimen del Decreto Ley N'20530 por el monto
de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO Y 50/100 SOLES (S/ 895.50) a partir del l6 de
agosto de 2024 a favor de IRMA ARMAS GRANDEZ DE FLORES. identificada con DNI
N"01086178 en su condición de cónyuge sobreviviente de OSWALDO FLORES PAREDES,
quivalente al 90oA de la probable pensión definitiva de sobreviviente - viudez. El cálculo se

tablece según lo estipulado por el añículo N'7 de la Ley N'28449 desagregado de la siguiente
anera:

Descripción del Concepto cesantÍa
Penslón

Proviiioñal
9e/"

50. 04 45.04

BONIFICACION PERSONAL 0.o1 0.01
REMUN ERAcIÓN REUN IFICADA 2LA6 19-67

D. LEY 25697 92 46.43 41.19
BoNIFIcAcIÓN ESPEcIAL a_75 7.88
DECREÍO DE URGENCIA 090-96 50.10 45.09
D. U. Ne073-97 58.69 52.42
BONIFICAC ON FAMILIAR 3.00 2_74

REFRIGER O Y MOVILIDAD 5.01 4.51
D.U. Ne037-94 181.11 163. OO

D.U. NcO11-99 6a.m 61.20
D.S.276 91 50.m 45.OO

D.S. NeO17-2005 EF 100.oo 90. oo
D.S. Ne003-2014-EF 27.@ 24-30
o.s. Neoo2-2015-EF 30.m 27 _(n
D.S. Na005-201ÉEF 38.00 34.20
D.S. NeO20-2017-EF 43.00 34.70
D.S. N'O11-2018,EF 29.Cn 26.tO

30.oo 27.U)
D. S. N eOoG 202G.E F 30.oo 27.OO

D.S. N'006,2021-EF 30. oo 27.W
o.s. N'014-2022-EF 30. o0 27.ú
D.S. N'OO7-2023-EF 35.OO 31.50
D.S. N'OO2,2024-EF 30.oo 27.(n

Pensión delCau5ante 995.OO L

TorAL pENstóN MENsuat pRovtstoNAr (goy") 895.50

ARTICULO SEGT]NDO: REINTEGR{R. a favor de doña
IRMA ARMAS GRANDEZ DE FLORES, la suma de SIETE MIL I\OVECIENTOS
TREINTA Y CUATRO Y 261100 SOLES (S/ 7,934.26) por concepro de devengados de la
pensión provisional de sobreviviente por viudez, desde el l6 de agosto de 2024 al30 de abril de
2025, según detalle:
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Pér¡odo de Pénslones oeveñAadás

Peñslóñ cesantfa paEada eñ exceso (Oel 16 ál 31
agosto de 2024)

995.OO o.49315 49'7.49

(Re¡ñteEro de pensión dé vi!dez (Oel 15 al 31 de
acosto dé 2024)

495.50 t.4-7945

Pensión dé viudez del o1-setiembre_2o24 al 31-' a95.50 35a2.OO

a95.50 35A2.OO

lnc.emeñto de pens¡ón O-S.NeOO3_2025-EF
desde eñe.o-2O25

30.oo 120.OO

s/7,214.26

or ñav¡dad-D¡c¡embre-2o24 300.oo 1 300_oo
ór escolar¡dad-enero-2O2s 400.oo 1 400.oo

s/aoo.oo
TOfAI OEVENGAOO s/7,934.26

Perlodo de atulnaldo/Escola.¡dacl oewéñsados

¡,nrÍculo TERCERo: La pensión definitiva de

sobreviviente por viudez, está sujeta a la calificación, declaración y reconocimiento de la Oficina
de Normalización Previsional - ONP, a donde se remitirá el legajo de pensión, de acuerdo a lo

señalado en la Resolución Jefatural No l 50-2021-ONP/JF;

ARTICULO CUAIiTO: DISPONER, que doña IRMA
RMAS GRANDEZ DE FLORES, firme las planillas únicas de pago mensualmente, asícomo
tualizar sus datos en forma anual- elr la Oficina de Recursos Humanos de la Dirección Regional

|.¡o¡rt:
e Agricultura San Mañin

ARTICULO OUINTO. EI Egreso que origine la Resolución se

afectará a la Meta, Función, Programa Sub Programa, Actividad de la cadena funcional de gastos

del presupuesto correspondiente.

ARTICUL O SEXTO: NOTIFICAR la presente Resolución en

forma y modo que señala la Ley a doña IRMA ARMAS GRANDEZ DE FLORES, en el Jr
Arequipa N" 1203 - distrito Juan Guerra, provincia y región San Martín;

ARTÍCULO SÉPTIMO: REMITIR IA presente Resolución
Directoral a la Oficina de Normalización Previsional - ONP; así como a la Oficina de Gestión

Presupuestal para conocimiento y demás fines.

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE;
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Pensióñ viudez del O1-eñero-2O25 el 3o-abril_202:


